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Señor 
JUZGADO 05 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JIMIS RAFAEL SALINAS CARBAL 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG 
RADICADO: 13001333300520210015300 
 

 
  

 
Asunto: Contestación de demanda. 
 
Yo, Samuel David Guerrero Aguilera, abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía número 1.032.490.579 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 354.085 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIÓNAL – FOMAG, conforme con la sustitución de poder suscrito por el doctor LUIS 
ALFREDO SANABRIA RIOS, abogado titulado, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
No. 80.211.391 de Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del Consejo Superior 
de la Judicatura, quien esté a su vez se le fue conferido poder principal y general por parte del de Dr. 
LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por el Ministerio de 
educación Nacional mediante resolución No. 014710 de 21 de agosto de 2018 “por la cual se hace un 
nombramiento ordinario”, por medio de la presente me permito presentar CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA del proceso de la referencia en los siguientes términos: 
 

I. A LAS PRETENSIONES 
 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus 
declaraciones y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO de todo cargo. 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

De acuerdo con lo anterior, me pronuncio de manera individual a cada una de las pretensiones de 
la demanda: 
 
DECLARATIVAS:  
 
PRIMERA: Me OPONGO, a que se declare la existencia, si quiera, de un acto ficto o presunto sobre la 
solicitud de sanción mora y a nulidad de dicho acto ficto. 
 
SEGUNDA: Me OPONGO, a que se declare la nulidad de dicho acto ficto. 
 
TERCERA: Me OPONGO, a que se declare que al demandante se le debe reconocer y pagar la sanción 
moratoria. 
 
CONDENATORIAS: 
 
PRIMERA: Me OPONGO, a que se condene a mi representada a reconocer la sanción mora. 
 
SEGUNDA: Me OPONGO, a que se condene a mi representada a pagar indexación alguna sobre las 
sumas reclamadas por ser esta incompatible con la sanción en sí. 
 
TERCERA: Me OPONGO, A que se condene a mi representada a dar cumplimiento al fallo en 30 días 
siguientes, toda vez que, en caso de ser condenada, el fondo solo puede hacer el pago previa 
verificación de disponibilidad presupuestal, pues existe disposición legal que le obliga a cumplir con 
dicho procedimiento. 
 
CUARTA: Me OPONGO, a que se condene a mi demandada a pagar intereses moratorios sobre la 
sentencia. 
 
CUARTA: Me OPONGO, a que se obligue a la Administración, tanto la entidad como el Fondo, a dar 
solución de fondo a una solicitud que se encuentra prescrita. 
 

II. A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: No es un hecho, es la interpretación de un apartado normativo, más no se narra ninguna 
situación de modo, tempo o lugar y frente al cual quepa algún pronunciamiento por parte de este 
apoderado.  
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

SEGUNDO: No es un hecho, es la interpretación de un apartado normativo, más no se narra ninguna 
situación de modo, tempo o lugar y frente al cual no cabe ningún pronunciamiento por parte de este 
apoderado.  
 
TERCERO: No me consta, me acojo al artículo 167 del CGP. 
 
CUARTO: No me consta, me acojo al artículo 167 del CGP. 
 
QUINTO: NO ES CIERTO, y agrego, la fecha que en realidad debe tenerse en cuenta como la fecha en 
la cual se pagó la cesantía es la correspondiente a la que se encuentra certificada por la Fiduprevisora 
S.A.   
 
SEXTO: No es un hecho en sí, es una valoración de otros hechos, sin embargo, aclaro que me acojo a 
lo dispuesto en el artículo 167 del C.G.P 
 
SEPTIMO: No me constan, me acojo al artículo 167 del CGP 
 

III. EXCEPCIONES 
EXCEPCIONES PREVIAS: 
 
- SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE OFICIO 
 
Solicito al Despacho reconocer oficiosamente las que resulten demostradas, o encuentre evidentes, 
en el curso del proceso y cuyas circunstancias obstruyan el nacimiento, o determinen la extinción de 
los efectos, en que se apoyan la demanda y que impidan parcial o totalmente el pronunciamiento 
judicial impetrado por el demandante inicial, en aplicación a lo ordenado por el artículo 282 del C.G.P. 
 
EXCEPCIONES DE MERITO: 

 
- LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 
 
Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió en 
estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, sin que 
se encuentre viciado de nulidad alguna. 
 
- BUENA FE 
 
Mi representado ha actuado de buena fe como quiera, que de acuerdo al trámite establecido en la 
Ley, los pagos de prestaciones sociales en el régimen excepcional de los docentes dependen no solo 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

del correcto diligenciamiento de los respectivos actos administrativos por parte de la entidad 
territorial que pertenece el docente y del visto bueno de la entidad fiduciaria, sino también de la 
disponibilidad presupuestal, teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 38 de 1989 y demás normas 
que han modificado y/o adicionado, que regulan lo correspondiente al régimen presupuestal de las 
sociedades de economía mixta como lo es la Fiduprevisora S.A. 
 
- IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS. 
 
Debe precisarse que, conforme dispone el Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo: 
 

Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 
aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 
[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y 

en la medida de su comprobación. […]”  
 
Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la condena en 
costas de los cuales se integran en parte por las agencias en derechos, en consecuencia, solo habrá 
lugar a condena en costas cuando en el expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en 
consecuencia, y en ausencia de su comprobación no procede entonces la condena por cuanto los 
argumentos de defensa de la parte demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como se 
observa en el expediente del proceso recurrido. 
 
El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es objetiva, y en 
tal sentido se debe desvirtuar la buena fe de la entidad. 
 
El Despacho se apartaría de la pacífica jurisprudencia del Consejo de Estado, al señalar una 
imputación de condena en costas objetiva, sin tener presente que, en la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, como lo ha señalado la sección segunda en casos, se debe tener en cuenta la 
actuación de la parte que apodero, en la medida que siempre actuó de acuerdo con lo señalado por 
la ley 91 de 1989, reconociendo los factures salariales taxativamente consagrados. 
 
Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de prestaciones 
económicas de los trabajadores del magisterio, debemos recordar lo señalado por el Consejo de 
Estado: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

“En cuanto a las costas, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de 
la Sección Segunda12 de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el artículo 
188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo entrega 
al juez la facultad de disponer sobre su condena, lo cual debe resultar de analizar diversos 
aspectos dentro de la actuación procesal, tales como la conducta de las partes, y que 
principalmente aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes con el contenido del 
artículo 365 del CGP; descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte 
quien resulte vencido para que le sean impuestas. 

 
En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de 

condenar en costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la 
jurisprudencia, echándose de menos, además, alguna evidencia de causación de expensas que 
justifiquen su imposición a la parte demandada”4. 

 
Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en costas no 
es objetiva, sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de la entidad respecto a sus 
actuaciones procesales. Como se evidencia en el expediente EL DESPACHO NO PRESENTÓ PRUEBAS 
O FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia de alguna actuación por parte de la entidad 
demandada NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO– FOMAG, que desvirtúa la presunción de buena fe. 
 
Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en costas, la 
misma no procede, quien ha actuado en el curso del proceso en buena fe conforme a la 
jurisprudencia y a los principios constitucionales. 
 

IV. FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA DEFENSA 
 
NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEL CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL. 

 
Mediante el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, se creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, con la finalidad de atender las prestaciones sociales de los 
docentes nacionales y nacionalizados al servicio de la educación primaria y secundaria del Estado, 
efectuando el pago de dichas prestaciones, que correspondan al personal afiliado y sus beneficiarios, 
garantizando la prestación de los servicios médico-asistenciales, entre otros aspectos de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5 de la mencionada ley: 
 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

Los recursos de esta cuenta especial por mandato legal son administrados en fiducia, en los siguientes 
términos: 
 

“(…) Artículo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria 
estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal 
efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y 
fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la 
cual será una suma fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se 
generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el ministro de Educación Nacional. 

 
El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación 

descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad.” 
 
Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren 
vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del 
Artículo 2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. Serán automáticamente afiliados 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los docentes nacionales y 
nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, 
quienes quedan eximidos del requisito económico de afiliación. Los requisitos formales que se 
exijan a éstos, para mejor administración del Fondo, no podrán imponer renuncias a riesgos 
ya asumidos por las entidades antecesoras, las cuales reconocerán su respectivo valor en los 
convenios interadministrativos. El personal que se vincule en adelante, deberá cumplir todos 
los requisitos de afiliación de naturaleza formal o normativa y económica.” 

 
En cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo, cabe reiterar que la Corte Constitucional ha considerado 
que, se trata de una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin personería 
jurídica y cuyos recursos son administrados por una Sociedad de Economía Mixta, de carácter 
indirecto del orden nacional. 
 
Por lo anterior, la misma normativa que crea el Fondo, establece el mecanismo por el cual este 
actuará, quien será su administrador, su cara visible y vocero y es por ello por lo que la norma 
preestablece que el Gobierno Nacional firmará contrato de FIDUCIA MERCANTIL con una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. En 
cumplimiento de la misma, el Ministerio de Educación Nacional y la sociedad fiduciaria (Fiduprevisora 
S.A.), suscribieron: “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL”, el cual fue protocolizado mediante 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

escritura pública N° 83 del veintiuno (21) de junio de 1990, en la notaria Cuarenta y Cuatro (44), del 
círculo notarial de Bogotá D.C., en el cual La Nación, Ministerio de Educación, fungen como 
Fideicomitente y la compañía Fiduprevisora como la Fiduciaria; contrato cuyo objeto es: “Constituir 
una fiducia mercantil sobre los Recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en adelante –EL FONDO-, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, 
invierta y destine al cumplimiento de los objetivos previstos para EL FONDO, conforme a las 
instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo. 
 
Ahora bien, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., es una Sociedad Anónima de Economía Mixta de carácter 
indirecto del Sector Descentralizado del Orden Nacional, sometida al régimen de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, autorizada por el Decreto Ley No. 1547 de 1984 y constituida 
mediante Escritura Pública No. 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 del Círculo Notarial de 
Bogotá, transformada en Sociedad Anónima mediante Escritura Pública No. 0562 del 24 de enero de 
1994 Notaría 29 del Círculo de Bogotá, autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
con domicilio en la ciudad de Bogotá e inscrita en la Cámara de Comercio de la misma ciudad. 
 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., es una entidad de servicios financieros, cuyo objeto social exclusivo 
es la celebración, realización y ejecución de todas las operaciones autorizadas a las Sociedades 
Fiduciarias, por normas generales y por normas especiales esto es, la realización de los negocios 
fiduciarios tipificados en el Código de Comercio y previstos tanto en el Estatuto Orgánico del Sector 
Financiero como en el Estatuto de la Contratación de la Administración Pública, al igual que en las 
disposiciones que modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten a las anteriormente detalladas. 
 
El fundamento de la intervención procesal por parte de la FIDUCIARIA se encuentra en el 
cumplimiento de sus obligaciones de carácter legal dado los elementos “naturales” del contrato, es 
así como el código de comercio en su artículo 1234 Numeral cuarto reza: 
 

“ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO>. Son deberes 
indelegables del fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: 

1)Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la 
finalidad de la fiducia; 

2)Mantener los bienes objeto de la fiducia, separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios; 

3)Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los 
requisitos previstos en el acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que 
más conveniente le parezca; 

4)llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra 
actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente; 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

5)Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas 
acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones 
contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el 
Superintendente citará previamente al fiduciante y al beneficiario; 

6)Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, para lo 
cual todo acto de disposición que realice será siempre oneroso y con fines lucrativos, salvo 
determinación contraria del acto constitutivo; 

7)Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo 
o a la ley, una vez concluido el negocio fiduciario, y 

8)Rendir cuentas comprobadas de su gestión al beneficiario cada seis meses.” 
 
Una vez descrita la naturaleza, finalidad y papel de: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
FIDUPREVISORA obrando como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo y FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, es preciso referirnos a la 
demanda de la referencia bajo los siguientes parámetros: 
 
SOBRE LA SANCIÓN MORA 
 
Como es conocido el reconocimiento de las prestaciones sociales económicas a cargo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterios –FOMAG-, tiene establecido un procedimiento 
administrativo especial contenido en las Leyes 91 de 1989, 962 de 2005, así como en el Decreto 2831 
de 2005, a favor de los educadores nacionales afilados al mismo. Este régimen especial contempla 
términos específicos para el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías definitivas y parciales 
de los docentes, que implica la participación de las entidades territoriales -secretarias de Educación 
certificadas-, al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y administradora del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior aunque los actos administrativos que reconocen las cesantías 
parciales o definitivas se expidan por las Secretarías de Educación, ello no implica que el pago sea 
inmediato pues se encuentra condicionado a turno y disponibilidad presupuestal, atendiendo al 
principio constitucional de legalidad del gasto público en virtud del cual 1 “no se puede hacer 
erogación con cargo al Tesoro que no se halle incluida en el de gastos”, e implica, que la disponibilidad 
presupuestal exista previa a la realización del gasto y además que sea suficiente al momento de hacer 
la erogación. 
 
Consecuente con lo anterior, la Nación, Ministerio de Educación Nacional - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, se acoge al principio de legalidad del presupuesto y no 
desconoce los precedentes jurisprudenciales que en materia de sanción moratoria ha establecido el 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

H. Consejo de Estado a través de las Sentencias de Unificación CE-SUJ-SII-012-2018, del 18 de julio 
de 2018, y la H. Corte Constitucional en la Sentencia SU336 del dieciocho (18) de mayo de dos mil 
diecisiete (2017). 
 
Al respecto, téngase en cuenta la interpretación dada por la H. Corte Constitucional sobre el respeto 
de los principios del presupuesto, y los trámites y procedimiento internos para efectuar el pago de 
una condena, plasmados en la Sentencia C-604/12, MP Jorge Ignacio Pretelt Chaljub: 
 

“El respeto de los principios del presupuesto exige que no se pueda obligar a una 
entidad a cumplir inmediatamente con una sentencia o acuerdo conciliatorio, sin atender a 
los trámites y procedimientos internos para efectuar el pago, tales como los relacionados con 
la disponibilidad presupuestal, en cuyo caso su incumplimiento vulneraría el principio de 
legalidad, corriéndose el riesgo de que al hacerlo se tengan que desconocer las normas del 
presupuesto y de las actuaciones administrativas, reglas a las cuales no está sometido un 
particular a quien por tanto sí le es exigible que cumpla inmediatamente con un fallo o 
acuerdo. Es así como el nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo contempla en su artículo 192 un procedimiento expresamente dirigido al 
cumplimiento de las sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas, el cual 
establece expresamente que las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el 
pago o devolución de una suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10) 
meses, plazo éste en el cual las reglas aplicables al pago de intereses no pueden ser las mismas 
que las que se emplean frente al incumplimiento de una obligación por parte del Estado”. 

 
Por lo tanto, aún si se realizará el pago de la sanción mora fuera de los términos establecidos en la 
Sentencia de Unificación del Consejo de Estado, esta responde es a la legalidad presupuestal bajo la 
cual se debe ceñir el fondo. Y también, la razón del pago fuera de fecha legal corresponde es con una 
ineficiencia y negligencia imputable al departamento de Antioquia y al ente territorial donde el 
docente ejerció sus funciones, pues ellos expidieron la resolución tardíamente. 
 
Sin embargo, se tiene que la fecha que alega la demandante no es la fecha correcta del pago de las 
cesantías. Todo lo contrario, la fecha en la cual puso en disposición los dineros el FONDO corresponde 
con los que certifica la entidad Administradora FIDUPREVISROA SA. ahora, si el docente recuperó los 
dineros en una fecha posterior estos se deben a una reprogramación, por no cobro oportuno de los 
dineros. Este reintegro y posterior reprogramación obedecen a una negligencia por parte del docente 
en acudir al banco a recoger los dineros solicitados. Por lo tanto, como nadie puede alegar su propia 
culpa o dolo, la demora imputable únicamente al docente, y que no puede ser probada como mala 
fe de mi representada conlleva a que su fecha no deba ser tenida en cuenta dentro del proceso. 
 
DE LA INCOMPATIBILIDAD ENTRE LA SANCIÓN POR MORA Y LA INDEXACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

 
A su vez, sobre este tópico, es menester memorar que el Consejo de Estado mediante sentencia de 
unificación con radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-01 en lo relativo a la indexación de la 
sanción por mora, señaló expresamente la incompatibilidad entre la indexación y la sanción por mora 
y para el efecto es preciso traer a colación lo que el máximo órgano de cierre en lo contencioso 
administrativo ha dado al fenómeno de indexación:  
 

 “Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del proceso de 
depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el tiempo su poder 
adquisitivo, de manera que, en aplicación de principios como el de equidad y de justicia, de 
reciprocidad contractual, el de integridad del pago y el de reparación integral del daño, el 
acreedor de cualquier obligación de ejecución diferida en el tiempo esté protegido contra sus 
efectos nocivos.” 

 
En lo atinente a la compatibilidad de la sanción por mora con la indexación, el Consejo de Estado nos 
dejó las siguientes enseñanzas:  
 

“A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los fines de la 
sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de conminar a las entidades 
encargadas al pago oportuno de la prestación social del auxilio de cesantías, ya que 
generalmente como consecuencia de la burocracia, la tramitología era común la demora en 
el citado pago y, ii) en el momento de recibir el pago efectivo de la prestación social, 
únicamente se pagaba lo certificado por la entidad pagadora meses o años atrás, cuando el 
dinero había perdido su poder adquisitivo, por lo cual, la disposición buscó que la 
administración expidiera la resolución en forma oportuna y expedita para evitar el retardo en 
el citado pago y sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 
 
181. De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha caracterizado la 
sanción moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como una multa a favor del 
trabajador y en contra del empleador estatuida con el objeto de reparar los daños causados 
al primero por el incumplimiento en el plazo para el pago, en los siguientes términos: 
«La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, es una 
multa a cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin de resarcir los 
daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago de la liquidación definitiva 
del auxilio de cesantía en los términos de la citada Ley.172» 
182. Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago extemporáneo 
de las cesantías es una sanción o penalidad cuyo propósito es procurar que el empleador 
reconozca y pague de manera oportuna la mencionada prestación, más no mantener el poder 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

adquisitivo de la suma de dinero que la representa y con ella, la capacidad para adquirir bienes 
y servicios o lo que la ley disponga como su propósito.  
 

Más adelante concluye: 
 

En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de carácter 
económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión administrativa y 
presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es procedente ordenar su 
ajuste a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que no tienen intención de 
compensar ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos remunerarlo.” 
(Subrayas fuera de texto). 

 
De lo expuesto es dable colegir sin mayor esfuerzo que lo dispuesto en el artículo 187 del CPACA  en 
su inciso final, no es aplicable al caso en concreto pues, en ultimas, implica la indexación de la sanción 
por mora que valga reiterar, son incompatibles entre sí, aunado a que la mencionada indexación se 
encuentra proscrita por vía jurisprudencial y hace mucho más gravosa la situación de la 
administración, pues pasa por alto que este emolumento no solo cubre la actualización monetaria 
sino que es superior a dicho valor. 
 
A su vez he de manifestar que, por fuera del Honorable Consejo de Estado, La Corte Constitucional 
de Colombia y la Corte Suprema de Justicia – Sala de casación laboral, han mantenido la férrea y 
coherente línea de que la indexación NO es Compatible con la sanción moratoria. Al respecto la Corte 
Suprema de justicia ha dicho: 
 

“(…) la sanción moratoria (..) no es, en sentido estricto, un mecanismo de indexación que 
pretenda proteger el valor adquisitivo de la cesantía, sino que tiene un sentido en parte 
diferente, como lo muestra con claridad el sistema de cálculo del monto de la sanción, que 
es muy similar a la llamada figura de los salarios caídos en materia laboral. Así, el 
parágrafo del artículo 2º de la Ley 244 de 1995 consagra la obligación de cancelar al 
beneficiario "un día de salario por cada día de retardo", sanción severa que puede ser, en 
ocasiones, muy superior al reajuste monetario, por lo cual no estamos, en estricto sentido, 
frente a una protección del valor adquisitivo de la cesantía sino a una sanción moratoria 
tarifada que se impone a las autoridades pagadoras debido a su ineficiencia.  Por ello la 
Corte considera que las dos figuras jurídicas son semejantes pero que es necesario 
distinguirlas. Son parecidas pues ambas operan en caso de mora en el pago de una 
remuneración o prestación laboral. Pero son diversas, pues la indexación es una simple 
actualización de una obligación dineraria con el fin de proteger el poder adquisitivo de los 
trabajadores debido a los fenómenos inflacionarios, mientras que la sanción moratoria 
impuesta por la ley 244 de 1995 busca penalizar económicamente a las entidades que 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

incurran en mora, y por ello su monto es en general superior a la indexación. En ese orden 
de ideas, no resulta razonable que un trabajador que tenga derecho a la sanción moratoria 
impuesta por la ley 244 de 1995 reclame también la indexación, por cuanto se entiende 
que esa sanción moratoria no sólo cubre la actualización monetaria, sino que incluso es 
superior a ella. En cambio, el hecho de que la entidad no esté obligada a cancelar la sanción 
moratoria -por estar operando el período de gracia establecido por el parágrafo 
impugnado- no implica, en manera alguna, que el trabajador no tenga derecho a la 
protección del valor adquisitivo de su prestación laboral, por lo cual la entidad pagadora 
está en la obligación de efectuar la correspondiente actualización monetaria de la misma, 
bien sea de oficio o a petición de parte, pues de no hacerla, el trabajador podrá acudir a la 
justicia para que se efectúe la correspondiente indexación. 

Este criterio ya había sido establecido por la Corte Suprema de Justicia y había sido acogido 
por la Corte Constitucional en anteriores decisiones. En efecto, ese tribunal señaló al 
respecto: 

Es oportuno reiterar que cuando no sea pertinente en una sentencia la condena  de 
indemnización moratoria por el no pago oportuno de prestaciones sociales, por cuanto no 
se trata  de una indemnización de aplicación automática, es viable aplicar entonces la 
indexación o corrección  monetaria en relación con aquellas prestaciones  que no tengan 
otro tipo de compensación de perjuicios por la mora o que no reciban reajuste en relación 
con el costo de vida, conforme a lo dicho  antes, pues es obvio que de no ser así el 
trabajador estaría afectado en sus ingresos patrimoniales al recibir al cabo del tiempo  el 
pago de una obligación en cantidad que resulta en la mayoría de las veces irrisoria por la 
permanente devaluación de la moneda en nuestro país, originándose de esa manera el 
rompimiento de la coordinación o "equilibrio" económico entre empleadores y 
trabajadores que es uno de los fines primordiales del derecho del trabajo”1. 

A su vez, la corte Constitucional en la reciente Sentencia SU-041 del 2020, basada en la 
jurisprudencia de las demás cortes, dijo: 

“Cabe resaltar que durante el periodo de transición no se aplicará la indexación a la 
sanción moratoria, por las siguientes razones: (i) dicha figura no es compatible con la sanción 
por su naturaleza jurídica, pues como lo ha manifestado tanto esta Corporación, como el 
Consejo de Estado2, la finalidad de la indexación es evitar la pérdida de poder adquisitivo de las 

                                                           
1 Corte suprema de Justicia, Sala Laboral, Sentencia de 20 de mayo de 1992. Criterio acogido por la Corte Con-
stitucional en las sentencias T-260 de 1994 y T-102 de 1995. 
2 Al respecto ver sentencia C-448 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero y Sentencia de Unificación del 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda CE- SUJ-SII-012-2018, del 18 de 
julio de 2018. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

prestaciones y remuneraciones laborales del trabajador, situación que no se presenta en el caso 
de la sanción por mora por tratarse de una penalidad que se impone al empleador para lograr 
el pago oportuno del auxilio de cesantías; (ii) el reconocimiento de la indexación generaría una 
doble sanción no contemplada en el ordenamiento jurídico; (iii)  de acuerdo con el criterio 
jurisprudencial adoptado y teniendo en cuenta el régimen anualizado establecido en la Ley 50 
de 1990, en el evento en que se presenten varias anualidades de mora el salario base para su 
tasación es el del año de ocurrencia del retardo, remuneración que ya está reajustada de 
acuerdo a los índices de precios al consumidor o al aumento que de determine el gobierno, 
según sea el caso3; y (iv) por último, el pago diferido de la sanción por mora como parte del 
periodo de transición adoptado en esta providencia no hace viable el pago de la indexación, 
pues la naturaleza jurídica de la mencionada figura continúa siendo la misma, 
independientemente de que su pago se efectúe inmediatamente después de haber sido 
reconocida o su satisfacción se difiera como en el presente caso.4” 

De esta forma, y según lo expresado por el Honorable Consejo de Estado, La Corte Suprema de 
Justicia, y la Corte Constitucional de Colombia en las Sentencias de unificación citadas, debe la 
sentencia de primera instancia limitarse a condenar al pago de la sanción moratoria a favor del 
docente, no proceder a reconocer indexación alguna en contra del Fondo, toda vez que esta, la 
indexación, es incompatible con la penalidad exigida. Al ser una penalidad derivada de una 
negligencia, no goza de la indexación cuyo espíritu es proteger la remuneración del trabajador de 
verse disminuida por el trascurso del tiempo.  
 

V. PETICIONES 
 

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas por esta parte. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración solicito al Despacho se sirva negar las 
pretensiones de la demanda de conformidad con la amplia argumentación expuesta a lo largo del 
escrito de contestación. 
 
TERCERO: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
CUARTO: Solicito que previo traslado para alegar de conclusión se profiera sentencia anticipada, 
teniendo en cuenta para ello que, en el presente asunto se reúnen los presupuestos contemplados 

                                                           
3 Ver Sentencia de Unificación del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda 
CE- SUJ-SII-012-2018, del 18 de julio de 2018 
4 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia Sentencia SU041 del 06 de febrero de 2020, M.P. LUIS GUI-
LLERMO GUERRERO PÉREZ. 



 
 

 
                                                      
 
 

 

  

por el articulo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080. 
 
Sobre el particular, la norma en su parte pertinente reza: 
 
“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial: 
 

(…) c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento. (…)” 

VI. PRUEBAS 
 
• CERTIFICADO DE PUESTA EN DISPOCISIÓN DE CESANTÍAS CON REPROGRAMACIÓN. 
 

VII. ANEXOS 
 

• Poder especial conferido a mi favor. 
• Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo del 2019. 
• Escritura Pública No. 480 del 03 de mayo de 2019. 

 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 
No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co. El suscrito apoderado en el correo 
t_sguerrero@fiduprevisora.com.co 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
Samuel David Guerrero Aguilera 
C.C. No. 1.032.490.579 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 354.085 del C. S. de la J. 
Revisó: t_hramirez 
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ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. nombre. 2. identificación. 3. domicilio. 4. descripción de los hechos y/o derechos que considere que
han sido vulnerados.
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Bogotá, 22 de Febrero de 2022             
1010403  -  
                                                                                      
Señor(a)
SALINAS CARBAL JIMIS RAFAEL 

Cordialmente,

Igualmente se verificó en el sistema que se realizó el reintegro por no cobro, 

En atención a su solicitud de la referencia, cordialmente nos permitimos certificar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
programó pago de Cesantía PARCIAL reconocida por la Secretaria de Educación de BOLIVAR, al docente SALINAS CARBAL JIMIS RAFAEL
identificado con CC No. 9174535, Mediante Resolución No. 0895 de fecha 12 de Junio de 2018,  quedando a disposición a partir del 21 de Julio de
2018 por valor de  $30,007,955 , a través del Banco BBVA COLOMBIA por ventanilla, en la Sucursal BBVA CENTRO DE SERVICIOS CARTAGENA .  

Adicionalmente me permito poner en su conocimiento, la Sentencia S2-126-Ap proferida por el Tribunal Administrativo de Antioquia, dentro del
proceso radicado 05001333302420120016801, Demandado NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO, el cual invocando el principio de "Lex Posterior generalis, non derogat priori speciali", La sala
consideró, en lo que se refiere a los términos de pago de las cesantías a los docentes afiliados al Fondo, que se debe acudir al régimen legal
especial Ley 91 de 1989 y el decreto 2831 de 2005, el cual reglamenta las etapas, condiciones, términos y formalidades propias del trámite de
reconocimiento de las cesantías de los Docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Por lo tanto no se puede hacer
extensiva un sanción establecida en las normas generales como la ley 50 de 1990, ley 344 de 1996, ley 244 de 1995 y 1071 de 2006 (Sanción
Moratoria), ya que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es el único habilitado para la liquidación de pago del auxilio de las
cesantías y debe ceñirse a un procedimiento  especial establecido en la ley que difiere sustancialmente con el procedimiento establecido en las leyes
generales antes descritas. Por lo tanto el tribunal revocó la sentencia de primera instancia y en su lugar denegó las pretensiones de la demanda que
perseguía la sanción moratoria por el pago tardío del auxilio de cesantías.

Esta comunicación no posee el carácter de Acto Administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para expedirlos, solamente obra
en calidad de administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

CLLE 20 
Tel: 
BOLIVAR - SAN JACINTO                                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                        Ref. SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN PAGO DE CESANTÍA   

 
       

Respetado(a) Señor(a) :

**RAD_S**
Al contestar por favor cite:
Radicado No.: *RAD_S*
Fecha: *F_RAD_S*

VICEPRESIDENCIA FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA S.A

Servicio al Cliente

Calle 72 Nro. 10   03  PBX (571) 5945111
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                                                                                                                                   Nº  006099 
 
Señores  
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 13001333300520210015300 
DEMANDANTE: JIMIS RAFAEL SALINAS CARBAL 
DEMANDADO:  NACIÓN  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 
YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS 1014263207 290.472 del C. S. de la J. 
ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 1022376765 267.625 del C. S. de la J. 
MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 294.959 del C. S. de la J. 
JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 52203675 252.440 del C. S. de la J. 
PAMELA ACUÑA PEREZ 32938289 205.820 del C. S. de la J. 
CRISTIAN ANDRES PINEDA PAMPLONA 1012439372 326.402 del C. S. de la J. 
DARLYN MARCELA GARCIA RODRIGUEZ 1063172781 342.263 del C.S de la J. 
SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 354085 del C.S. de la J. 
LINA YANETH MIELES GONZALEZ 52905067 143.280 del C.S. de la J. 

 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
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Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 

 
Acepto: 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

 
YEINNI KATHERIN CEFERINO VANEGAS 1014263207 BOGOTA 290.472 del C. S. de la J.  

ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA 1022376765 BOGOTA 267.625 del C. S. de la J.   

MARIA PAZ BASTOS PICO 1096227301 
BARRANCABERMEJA 

294.959 del C. S. de la J.  
 

JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 52203675 BOGOTA 252.440 del C. S. de la J. 

 

PAMELA ACUÑA PEREZ 32938289 CARTAGENA 205.820 del C. S. de la J. 

 

CRISTIAN ANDRES PINEDA PAMPLONA 1012439372 BOGOTA 326.402 del C. S. de la J. 

 

DARLYN MARCELA GARCIA RODRIGUEZ 1063172781 LORICA 342263 del C.S de la J. 

SAMUEL DAVID GUERRERO AGUILERA 1032490579 354085 del C.S. de la J. 

LINA YANETH MIELES GONZALEZ 52905067 143.280 del C.S. de la J. 

 

 






















































